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Articulo tercero .....-,Por el-Mini¡.te-rio de Hacienda, a través ·de
la Dire'cdón General del'PatrimoniodelEstado. se ad'optaránlas
deter'ininaciones necesarias -para la efectividad' deJpresente De~
creto; facultándose alsetior Delegado de Ha.~ienda en Valencia
para la firma de la esctitura correspondiente.

. Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veinte de julio de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE J;lORBON
PRINCIPE -DE ESPAflA

El Ministr.o -d& Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE IRIMO

DECRETO 2280/1974, de 20 de illJip. por el que se
ceden>grqtu,jtamente at Ayu'ttamtento de Plasencia
de Jalón (ZaragowJ' los terrenos resultantes de la
desviación del cauce -del,. río JaUu:1.,paradedicarlo1
a alameda y zona verde· de '!sparcimiento.

EÍ AyuntaIl:1iento 'de Pla.sencia de Jal6n- (Zaragoza) ha soli·
citado la cesión. gratuita de los terrenos que quedaron en seco
a consecuencia de la desviadón del cauce del n,o Jalón en dicho
término municipal, para dedicarlos a alameda y zona verde
de esparCimiento. • , ..... .

Se ha acreditado que losbianas'cuya cesiÓn se solicita.- tienen
la calificación .de-patrJmoniales, figurando inscritos en el Regís·
tro' áe la Propiedad.y eh. el Inventario General de BUmes del
Est~do,y no se'uzga. previsible su lt-fectaci6no explotación.

La Ley, del PatJ'litnonio" del Estado, _en su ~rt1culo setenta y
siete, autoriza al Gobierno para €ed~r a' las Gornoráciones t,o~·

cales los1nmuebles. ~el Patrimonio' del Estado por razones de
utilidad pública. o, de interés sooial.

En su virtud. a ·propuest8l' del 'Ministro .de lIaci~nda y pré
vja deliberació:Q. del Consejo de Ministro'$:, ~n: .su reunIón del
día diecinueve 'de jUlio de mil novecienUís setenta' y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero,~Se ceden grahtitamenta al Ayuntamiezi.
o de Plasencia de Jalón, con destino b alam'eda y 'Zona verde
de esparcimiento y ,al' amparo da lo dispuesto en ~os articú
los setenta y ·cuatro, y' setenta y siete de la Ley de Patrimonio
del, Estado, los terrenos que quedaron. en seco como consoouen·
eia de Ja desviación dermuce del río Jalón, en ,dicho tértnino
Jrj.unitipaL los cuales, según acta del deslinde realizado el día
dieciséis de marzo, de mil novecientos sesenta y seis, se descri·
ben asf, teniendOéñ cuenta' que se colocaron - sesenta y seis
mojones de hormigón ,-en'la margen derecha, y cincuenta y
cuatro en' la1zC}uierda.·asi 'COlIlQ t-recé .roas en el. perímetro
de una peque"aa isla incluida entre rtmbas, y que en cada uno
dé los moj.ones' se fijó el núinerct corresponcijente y corrélativo;
precedidp de:Ja' inicial O, 1, o M:I segq~ correspondieseIl~ res
pecth'amente, a las márgenes. deracha o izquierda o a la isla:

/ , ; , ,.,

La situación·de los hitos omolo:rws es la ·siguwnte, contados
en el sentido descendente de las'aguas:

Margen derecha: Hitos Duno t D dos. f-tente a la. propiedad
de la viuda de Francisco· Pérez Perez: hito O tres, frenté a la
propiedad de clon Antonio González Pérez: hito O ctfatro, frente
.. la de don, Mauu¡¡IGasc6n Benedf: hitos D cinco o" seis y
D siete, ant~la de don Federico Lomer.a Lashe·ras; hilo D ocho,
frente al lináero entre las- propieda.des de doña Lucia Marcén
¡,asherás y de don Angel CASjl-hona. CunchilIos; hito-D nueve
en el·límite de las "fiQcas.. del -anterior con la de,dón" Manuel
Franco Duarte: hitos desde el D diez, al D catorce, ambos inc1u·
sive,. frénte a la proriedad de don Manuel Franco Dúarte: hitos
desde el D quince. a D dieciocho, ante la finca dé· dO{l Enf'ique
Franco Dume; hitos desde;' el .0 diedJ1u~ve al D, treinta y
cuatro, frente a las propiedades de losherederos.de don Abe
lardo Aznar Ireta; hitOs D -treinta y 'cinco al D ,·trein.ta V
siete, ante la finca de dón Antonio Moraz Cotelaj hitos del
D treinta y ocho al D cuarenta, ante la finca de los heredé~
ros de don Abelardo Aznar Jre"ta;' hito, D "cuareJlt-a Y uno
en el lindero de .la finca anteTíor .con la de don 'Pedro José
Enseñat DíezJ-biÜ?-S'P CUarenta y dos y O cUarenta y ~réS"
ante la p:t:Opledad de la señora viúda de don Manuel Lomero
USÓF.l; hitos del D quarenta.y cuatro alD cuarenta. y siete, ap.te
la finca de- don Pedro José Enseñat Diez; hito D ,cuarenta y
ocho, frente a la propiedad de don ,Miguel Usón treta; hito
D cuarenta y nueve "Bnel lindero de las fincas de don José
Usón GonzaIQ2: y doña Dolores Usón González; hito D cincuenta
ante la finca de don PEldro' José-- Ensefiat Diez, hitos ,D cin~
cuenta y .11QO y O, ciltcuenta ,y dos, frente a la finca de don
JuHán Hernández'González; hitos D "Cincuenta y trp8 y D.cin
cue~ta. y c~atro ante ]a de don Angel NavaleslJiota: .hito
D clUcuent$. y cinco; frente a la; propiedad' de don Tomás
Gascón Serrana; hito D, cincuenta y seis. ante]a flnaB de don
Julifu1~ HemAnde.z González; y fina:lm.ent~, las hitoa desde el
D CInCUenta y sleteaJD sesenta y seis anteta fincad(. don
Angell'{aval'ee; ~iota, •

Margen izquierda.: Hitos desde·el 1 uno al 1 ~uatro, ante la
tinca. de don Antonio González Pérez; hitos J cinco e 1 seis, ante
la de herederos de don Manuel Lomera Usón; hitos 1 siete
e locho a.nte la. prqpfedad de don Juan Arma ~drano; hito
1 nueve frente a.1a,pe la' señora yiuda de- d;O? Ildefonso Lashe~

ras· Carrascón; lutos desde el ¡, diez al 1 vemtitrés, frente a la
propiedad dé los herederos de' don Manuel Lomero Usón; hito
1 veiI}ticuatro, ante- la propiedad de doña Valentina Arilla Me·
drano; hito 1 veinticihco en el-lindero entre las fincas tie los
herederos de don Manuel Lomero' Usón y de don Júan Arilla
Medrano; hitos 1 veintiséis a t veintiocho ante la finca -de here·
deros de don ManUel Lomero Us6nj'hi:to 1 veintinueve. e'l trein·
ta, frente a la finca de lQ,'3 hermanos Arma Meórano; hit-o
1 treinta y uno, ante el lindero entre las fincas de los herede
ros de don Manuel LomeroUsón y de don Antonio Marcén Gon·
zález; hitos I~reinta y daS' e 1 treinta y tres, frente a la
propiedad de don Antonio Marcén Gonzálet; hitos del 1 treinta y
cuatro al 1 treínta. y seis ante: bi' "finca. .de don Manuel Mah:én
Lasheras; hitos 1 tréintB--Y aiete e l' treinta y ocho, ante la
propiéd8.d de la señorá viuda de donIldefonso LasherasC!lrras
eón; hitos del 1 treinta y nueve &1, 1 cuarenta y tres ante la
propiedad de don Joaquín .CasaI¡ova Gascón; hitos ,1 cuáren,ta
y cua.tro e 1 cuarenta y cinco, frente a la. finca de 'don Julian
Medrano Enseñat; hito 1 cuarenta y seis ante el 'lindero entre
las fincas de este' último y de, don .. Félix Gascón· Ensefiat:
hito 1 cuarenta y siete, frente a la finca de don Félix Gascón
Enseñat; hito 1 cuarenta- y ocho"'1nlte la fina- de doña María
Lasheras Carrascón; hitb 1 cuarenta y nueve" en el ,lindero
entre las fincas de los hermanos Ensei'iat Diez y don Miguel
Marcén' Lasheras: hitos r cincUenta e 1 cincuenta y Uno, frente
a Ut propiedad de don· Miguel Marcén Lasperas: hitos del 1 cin
cuenta y dos all cincuenta y cuatro, 'delantede la finca de don
Antonio Marcén González~ '"

• Isla:' Todos los hitos quedan comprendidos e11tre- las márgenes
definidaS ror los mojones D sesenta a D sesenta y tres y' los
mojones 1 cincu~nta.y ·tres e 1 cincuenta y cuatro, 9cupando
unaextenslón .superficial de trointa y, tres. mil ochoc1entás quince
metros cuadrados. - ,

Artículo segundo,,,,,,Sj los brenes cedídos gratuitamente no
fueren destinados,.al uso prevjsto dentro del plazo de cinco años
o dejaren de serlo pO$t~ormente,seconsiderará resuelta la ce
sióny revertirán al Estado, integrándose en su patrimonio con
todas sus pertenencias y accesiOnes sin derecho a indemnización,
téniendo el Estado derechQ, además,. a- percibir de la Corpora
cjón, previa tasaciÓn pericial. el valor de los. detrlmentos o de~

terioros de, los mismos. •
Articulo tercero.--PQr el Ministerio' de Hacíenda, a través

de la Djrección General del J;latritnonio del Estado, se adoptarán
las determinaciones ne.::eslQ"ias para lá ~fectividad del presente
Decreto, faculhindose '801 'señor Delegado de Hacienda en Zara
goza para la flrma de la escritura correspondiente,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a'veinte de_julio de mil nov~ciEmtos setenta y cuatro,

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPAÑA

El M¡nl~tro de Hacienda',
ANTONIO BARRr;RA DE, mIMO

16255 DECRETO 22$111924,_ de 20 qe julio, por el que se
ace'¡:lta la donae-i6n al "Estado ,por' la' Hermandad
Sindical CÚ3 !A/:¡radotes y qatuideros de Alcolea de
Calatrava (Ciudad Real) de un inmueble' de 2.000
metros cuadrádoa, 8ito en el mismo término muni·
cipal, con destino" a la cQnstrucci6n de una casn
cuar.tel pata la Guardia Civil.

Por la Hermandad Sindical de Labradores y .Ganaderos de
Alcolea de Calatrava (Ciudad Real) ha sido ofrecido al Estado
un inmueble de una extensi6n superficial de dos mil metros
cuadrados. sito en el mismo término municipal, con destino a la
construcción de una Casa-Cua.,:rtel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de ,-la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

, A propuesta del Ministro de Hacienda. y previa deliborac:i~-:l
del Consejo de Ministro~ en su reunión' del día once de jUlIO
de mil ,novecientos setenla y cuatro, '

DISPONGO,

Articulo primero.-De ,confol:"Iilidad con 10 dispuesto en el
artículo' veinticuatro. de la 'Ley del Patl'~monio s~, acepta la
donación, al Estado por. la Hermandad, Sindical de Labradores
y -Ganaderos de' AJcolea de Ca.latrava, (Ciudad 'Reall, de un
'solar de dos mU metros cuadrados, sito en el mismo término
municipal, paraje denominado~.CañadaAncha:o,que linda: Nor~

te . .con carretera de Los PozuelQsj por. el Sur, herederos de Fran
cisco Moreno; por el Este, finca letra B, y 'Por el Oeste, con
terrenospropjedadde doiía- Juana P.eñasco Camacno.

El inmuoble donado se destinará a la construcción de una
Casa-Cuartel para la Guardia Civil.



B. O. ¡¡el E.-'Niím.. 198 19, agosto 1974

16256

DISPONGO,

municípal, con desUno· a la construcción de una casa-cuartel
para la Guardia eivi1.

Por el Ministerio de ·la Gobernación se considera de interés
la réferida construccJ6n.

A propuesta del· !\.íinistro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo· de Ministros en su reunión del' día once de julio
de mil novecientos setenta y cuatro,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la dona_
ción al Estado PO! el Ayuntamiento de MartIago {Salamanca), de
un solar de mil ochocientos metros cuadrados de superficie,
sito en su término municipal, paraje ..Ejido El Carbonah,'·q'.le
linda; Norte y Sur, con finca de propiedad municipal denomina·
da ..Ejidó El Carbona,",,; Este, ·carretéra de Agallas, y_ OfJste, con
finc'a del Ayuntamiento, denominada ..El· ido El Carbonal;;'.

El inmueble donado se: destinará a a construcción de una
casa-cuartt..~l para ·la Guardia Civil.

Artículo segundo.-EI inmueble mencionado deberáincorpo·
rarsa al Inven tario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Go
bernad6n para los servicios de casa-cuartel pára la Guardia
Civil dependi€ntes-~e,este último Departamento. La finalidad
de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dis
puesto e-:l lti vigehte legisláción de Régimen Local.

Articulo tercere.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los tramites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el ptes~:mte Decreto, autorizándose al ilustrisimo
señor Delegado de Hacienda de SeJamanca, o funcionario en
quien delegue, para que en, nombre del Estado concurra en ~l

otorganüento de la correspondiente. escritura...

JUAN .CARLOS DE llORBON
PRINCIPE DE ESi"Af'rA

lo dispongo por ,el presente Decreto; dado en"Ml:1-drid a
de iulio de mil novecientos setenta y cuatro.

Asi
vBínte

•

DECRETO 2282/ i974, de 20 de julio, por el que se
acepta la donación al E5>·tado por el Ay'urftamiento
de Naja (SrmtanderJ de un solar de 1-600 metros
cuadrados, sito Q[l su termino municipal, con des
tino a la construcción de casa-cuartel para la
Guardia Civil,

Por el Ayuntamiento de Naja lSantanderJ ha sido ofrecido
al Estado un solar de una extensión superficial de mn seiscien
tos metros cuadrados, sito en su térulinq municipal, con destino
a la construcción de caSa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio· de la Gobernación se considera de interés
la re'ferida construcción.

A propuesta del Minist.ro de Hacienda y previa deiiberación
del Consejo de Ministros. en su reunión del dia once de julio
de mil novecientos setenta y cuatro,

El Minístro de Hacienda,
AN'IONIQ BARRERA DE lRIMO

ArUculosegundo.":"'El inmueble. mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del. Estado. una vez
inscritO·.8 su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectAción por el Minísterio de Haciendll' al de la Ca·
bernaCÍón para los servicios qe Casa-Cuartel para la Guardia
Civil dppendientes de este ,último DepartamenW.

Articulo tercero......:...Por el Miní.sterio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimeniodel Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efeQt,ividad de cuanto
se dispone eR el presente Decreto, autorizánaose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de Ciudad Real,' o funcionario en
quien delegue, para: que en nombre del Estado concurra en el
otorgamiento' de la corre~pondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinte de juJío de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN.,CARLOS DE bORBON
PRINCIPE DE ESPAÑA

16257 '

DISPONGO,

Articuló primero.-De. confor.piidad con Jo dispuesto en al
artículo veinticuatro de la Ley del Pat.rimonio se acepta la do
nacióu al ~tado por el Ayuntamiento de Noja (Santander) de
un solar de mil seiscientos metros cuadrados de superficie, a se
gregar de otro de máyor cabida, sito. en el mismo término muni
dpal, barrio de Ris, conocido ton el nombre de Cueva y Sierra
del Norte, que linda: Por el Norte y Oeste. con calles en pro
yecto sobre la finca de la que se segregará; al Sur, carretern
que ,separa a esta finca de la de herederos de don Guillermo
Garnica; al Este, con parcelas de la Obra Sindical del Hogar.
Figura inscri~ la, finca matriz en el Registro de la Propiedad
til· torno setectento8 cuarenta y. uno, libro trece, folio doscientos
trece, fin(;a mil doscientos quince, inscripción primera.

-El solar donado se destinará 8'1& construcción da una casa
cuartel para la Guardia CiviL

Articulo segundo.-EI inmueble -mencionado deherá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez inserj·
to a su nombre en el Rezis"tro de la PrúpiGdad, para su ulterior
afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gobernación
para los l'lervicios de casa-cuartel. para la Guardia Civil, depen
dientes de este último DepartaQ1ento.

La finalidad de la donación habrá' de cumplirse' de conformi
dad con lo dispuesto en le vigente legislación de Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Direccióq General elel Patrimonio del Estado¡ se llevarán
a cabn los' trámites necesarios para la efectividad de cuanto
SB dispone en el presebte Decreto', autori:bándose al ilustrtsimo
soñar Delegado de Hacienda de $antanaer, o funcionario en
quien delegue, para que en nombre del Estado concurra en el
otorgnmi~hto de la corresponditmte escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid. a
veinte de jUlio de mil novecientosS8t.enta y cuatro.

JUAN CAmOS DE BOJ;tBON
PRINCIPEDE ESPAi';i\

El r.,1inistro de Hacienda,
ANTONIO 'BARRER~ DE !RIMO

DECRETO 2~83/1974, de 20 de julio. por el que se
. acepta ·la donación al E.~f.ado por· el Ayuntamiento
de Martiailo {Salamanca} de un inmUf3ble de 1.800
metros cuadrados, sito' en el mismo término muni~
cipal, con 'destino a la con.strucción de un.a casa+
cuartel para la Guardia Civil,

Por el Ayuntamiento de Martiago (Salamanca) ha sido ofre
cido al-o Estado un inmueble' de una extensión superficial de'
mil ochocientos metro~ cuadrados. ,sito en el mismo término

El Minúitro de Hacienda. '
ANTONIO BARHEf¡A DE IfWvlO

16258 DECRETO. 22tH/1974, de 20 de julio, por el que se
acepta la donnción al Astado TJqr el A}'unt.amiento
de Ronda (Málaga) de un inmueble de 3.000 metros
cUiJ.drados, sito en su término municipal, con des
tino a la construcción de un Centro de Capacita~
ción y Extensión Agrarias._

Por el Ayunta'miento de Ronda (Málaga) ha sido ofrecido al
Ef!tado un solar ae. una ext~ns:ión superficial qe tres mil me·
tros cuadrados, sito en su término rnj¡llicipal, con destIno 8; la
construcdonde un Centro de Capacitación y Extensión Agrarias,

Por el Ministerio de Agricultur~ se considera. de interés
la referida construcción. .

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día once de julio
tIe mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad con lo disp\.lesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la dona
dón al Estado por el Ayuntamiénto de Ronda (Málaga) de un
splar de tres mil, metros cuadrados de superficie, a segregar
deolro de mayor cabida, de:lomif!ado "El Fuerte". sUo en el
mismo término mm1icipal, que linda: Por el Sureste, con lt¡tS
instalaciones del Ejército; y por los restantes vl.entos, con la
finca de que se segregará. El lindero Suroeste limita 'en l~

L\ci;ual:,;;)"td con una via de penetración de siete metros, trazada
en la finca matriz, y que da acceso a instalaciones docentes
de !nstitdo de Enseüanza Media, y que constituye acl~eso a las
edificclI.;ióll(;s del CenrIQ de CapacitacióIL.: y Extensión Agrarias
que~~e propone :constru,ir, no· sólo en- la previsión urbanistica,
sino como via ya abi(wta y ejecutada. Figura inscrita la finca
matriz en el Rt.g¡';~fO de la Propiedad, en el. libro ~'noventa,

tomocient,) CiflC'.WJlta ¡r ocho, folio ciento trece, finca nÚmero
"eis mil. curd.rodenlos cuarenta v seis. inscripción primBra. El
inmuehle dom,do so destinara a'la construcción de un'Centro
de C¡J.pucHación y Extensión Agrarias.

A:'licuJo sef!:lHido.-~EI inmuob19 mencionado deberá incorpo
rarse' al· Jnventúrio Goneral eh Bienes del Estado, una vez ins
crito' a su nombm en el RegiDtro de la Propiedad, para su
ulterior afccta-:;ión por el MinisLcrÍo de Hacienda al de Agricul
tura para los servidos de Centro de Capacitación y Extensión
Agrarias depemíLer:.tes do este últlmo Departamento. La finali
dad de la donación habrá de cumplirse de cO:1formidad cpn lo
dispuesto en la v¡;~€'nte legislación de R~[drrien Loc.al.

Artículo terC2I'O.~-Por el Ministerio de Hadenda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevará.n
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de· cuanto


